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CONVENIO 

Número XXIV de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri- 
vado sobre la Ley aplicable a las obligaciones alimenticias, y reserva que Es- 
paña proyecta formular al ratificar dicho Convenio. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 28 dc fcbrcro dc 1986, ha tcnido 
entrada en csta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Convenio número XXIV de la Conferencia 
de La Hava dc Derecho Internacional Pri\*ado 
sobre la Lcv aplicable a las obligaciones ali- 
menticias, v reserva que España proyecta for- 
mular al ratificar dicho Convenio. 

La Mesa del Senado ha acordado cl envio de 
este Convenio a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Scna- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el próximo 
día 12 de marzo, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inscr- 
ta a continuación el texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados, encontrándose la rcs- 

tantc documentación a disposición de los se- 
norcs Senadores cn la Secretaría Gcncral de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 28 de fcbrero de 
1986.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

XXIV CONVENIO SOBRE LA LEY APLICA- 
BLE A LAS OBLIGACIONES ALIMENTICIAS 

(Concluido el 2 de octubre de 1973) 

Los Estados signatarios del presente Con- 
venio, 

Deseosos de establecer disposiciones comu- 
nes sobre la Ley aplicable a las obligaciones 
alimenticias respecto a los adultos, 

Deseosos de coordinar tales disposiciones y 
las del Convenio 4c 24 de octubre de 1956 so- 
bre la Lev aplicable a las obligaciones alimen- 
ticias respecto a menores, 

Han resuelto concluir un Convenio a este 
efecto, acordando las siguientes disposiciones: 
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CAPITULO 1 

Ambito de aplicaciones del Convenio 

Articulo primero 

El presente Convenio se aplica a las obliga- 
ciones alimenticias que se derivan de las rela- 
ciones de familia, parentesco, afinidad o ma- 
trimonio, comprendidas las obligaciones ali- 
menticias respecto de un hijo no legítimo. 

Artículo 2.'' 

El Convenio sólo regula los conflictos de Ic- 
ves en materia de obligaciones alimenticias. 

Las decisiones dictadas en aplicación del 
Convenio no prejuzgan la existencia de una de 
las relaciones a que se refiere el artículo pri- 
mero. 

Articulo 3:, 

La Lcv designada por el Convenio se aplica 
con independencia de cualquier condición de 
reciprocidad, incluso si se trata de la ley de un 
Estado no contratante. 

CAPITULO 11 

Ley aplicable 

Articulo 4.,' 

La Icv intcrna de la residencia del acreedor 
de alimentos regirá las obligaciones alinwnti- 
cias a que se refiere el artículo primero. 

En el caso de que cambiara la residencia ha- 
bitual del acreedor, será aplicable la Iev intcr- 
na de la nueva residencia habitual, a partir del 
momento en que se produzca el cambio. 

Articulo 5:' 

La ley nacional común se aplicará cuando 

el acreedor no pueda obtener alimentos del 
deudor, en virtud de la ley designada en el ar- 
ticulo 4. 

Artículo 6." 

La ley interna de la autoridad que conozca 
de la reclamación se aplicará cuando el acree- 
dor no pueda obtener alimentos del deudor, en 
virtud de las leves designadas en los artículos 
4 y s. 

Artículo 7." 

En las relaciones alimenticias entre parien- 
tes por vía colateral o por afinidad, el deudor 
podrá oponerse a la pretensión del acreedor 
sobre la base de que no existe tal obligación 
en su ley nacional común o, a falta de nacio- 
nalidad común, en la ley interna de la residen- 
cia habitual del deudor. 

Artículo 8:, 

No obstante lo dispuesto en  los artículos 4 
a 6 la Ley aplicable al divorcio regirá las obli- 
gaciones alimenticias cntrc esposos divorcia- 
dos v la revisión de las decisiones relativas a 
estas obligaciones en el Estado contratantc 
en que el divorcio hava sido declarado o 
rcconoc ido. 

El párrafo precedente se aplicará tambikn a 
los supuestos de separación de cuerpos, nuli- 
dad o anulación del matrimonio. 

Artículo 9." 

El derecho de una institución pública a ob- 
tener el reembolso de la prestación suminis- 
trada al acreedor se regirá por la misma lev a 
la que la institución esti sujeta. 

Artículo 10 

La ley aplicable a la obligación alimenticia 
determinará, entre otros aspectos: 
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1. si el acreedor puede reclamar alimentos, 
en qué medida y a quién; 

2. quién está legitimado para ejercitar la 
acción alimenticia y en quk plazos; 

3. los límites de la obligación del deudor, 
cuando la institución pública, que ha suminis- 
trado alimentos al acreedor, pida el rccmbol- 
so de su prestación. 

Artículo 1 1  

La aplicación de la Iev designada por el Con- 
venio sólo podrá eludirse cuando dicha Icv sea 
manifiestamente incompatible con el orden 
público. 

No obstante, e incluso si la Iev aplicable dis- 
pone otra cosa, en la determinación del mon- 
tante de la prestación alimenticia deberán tc- 
nerse en cuenta las necesidades del acreedor y 
los recursos del deudor. 

CAPITULO 111 

Otras disposiciones 

Artículo 12 

El Convenio no se aplicará a los alimentos 
reclamados en un Estado contratante cuando 
se refieran a un período de tiempo anterior a 
la entrada en vigor del Convenio en dicho 
Estado. 

Artículo 13 

De conformidad con el artículo 24, todo Es- 
tado contratante podrá reservarse cl dcrccho 
de aplicar el Convenio sólo a las obligaciones 
alimenticias: 

1. entre esposos y ex esposos; 
2. respecto de una persona menor de vein- 

tiún anos que no haya estado casada. 

Artkulo 14 

De conformidad con el artículo 24, todo Es- 
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tado contratante podrá reservarse el dcrccho 
de no aplicar el Convenio a las obligaciones 
alimenticias: 

1 .  cntrc colaterales; 
2. cntrc parientes por afinidad; 
3. cntrc esposos divorciados, separados, o 

cuvo matrimonio hava sido declarado nulo a 
anulado, cuando la decisión de divorcio, scpa- 
ración, nulidad o anulación del matrimonio 
hava sido dictada en rebeldía en un Estado en 
que la parte rebelde n o  tenía su residencia 
habitual. 

Artículo 15 

De conformidad con el artículo 24, todo Es- 
tado contratante podrá formular una rcscri'a 
en virtud de la cual sus autoridades aplicarán 
su propia ley interna cuando el acreedor y el 
deudor tengan su nacionalidad, v siempre que  
el deudor tenga en i.1 su residencia habitual. 

Artículo 16 

Cuando dcba tomarse en consicici-ación la 
ley de u n  Estado que, en materia de obligacio- 
nes alimenticias, tenga dos o niás sistemas ,¡u- 
rídicos de aplicación territorial o personal 
-como pueden ser los supuestos en los que se 
hace referencia a la ley de la residencia Iiabi- 
tual del acreedor o del deudor o a la ley nucio- 
nal común-, se aplicarri cl sistema dcsigiiudo 
por las normas en vigor en dicho Estado o, e11 
su defecto, el sistema con el cual los iiitcrcsa- 
dos estuvieran más estrechamente vinculados. 

Artículo 17 

U n  Estado contratante en el que dilerenies 
unidades territoriales tengan sus propias re- 
glas jurídicas en materia de obligaciones ali- 
menticias, no está obligado a aplicar el Con- 
venio a los conflictos de leves que interesen ex- 
clusivamente a sus unidades tcrritorialcs. 

Artículo 18 

Este Convenio, en las relaciones entre los Es- 
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tados Partes, sustituirá al Convenio sobre la 
ley aplicable a las obligaciones alimenticias 
respecto a menores, concluido en La Haya, el 
24 de octubre de 1956. 
No obstante, el párrafo anterior no se apli- 

cará al Estado que, por la reserva prevista en 
el artículo 13, haya excluido la aplicación del 
presente Convenio a las obligaciones alimen- 
ticias respecto de los menores de veintiún años 
que no hayan estado casados. 

Artículo 19 

El Convenio no afectará a los instrumentos 
internacionales de los que un Estado contra- 
tante sea Parte, ahora o en el futuro, v que con- 
tengan disposiciones sobre las materias rcgu- 
ladas por el presente Convenio. 

CAPITULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 20 

El Convenio está abierto a la firma de los Es- 
tados que fueran Miembros de la Conferencia 
de La Haya de derecho internacional privado 
durante su duodécima sesión. 

Será ratificado, aceptado o aprobado v los 
instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación serán depositados en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

Artículo 21 

Cualquier Estado que llegue a ser Miembro 
de la Conferencia con posterioridad a la duo- 
décima sesión, o que pertenezca a la Organi- 
zación de las Naciones Unidas o a una de sus 
instituciones especializadas, o que sea Parte 
del Estatuto del Tribunal Internacional de Jus- 
ticia, podrá adherirse el presente Convenio 
después de su  entrada en vigor en virtud del 
artículo 25, párrafo primero. 

El instrumento de adhesión será depositado 

en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
Países Bajos. 

Artículo 22 

Todo Estado podrá declarar, en cl momento 
de la firma, la ratificación, la aprobación, la 
aceptación o la adhesión que el Convenio se ex- 
tenderá al conjunto de territorios de cuyas re- 
laciones internacionales este encargado, o a 
uno o a varios de ellos. Esta declaración tcn- 
drá efecto desde el momento de la entrada en 
vigor del Convenio para dicho Estado. 

Con posterioridad, cualquier extensión de 
esta naturaleza será notificada al Ministerio 
de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

Artículo 23 

Todo Estado contratante que compi-cnda 
dos o varias unidades territoriales en las que 
se apliquen diferentes sistemas jurídicos cn  
materia de obligaciones alimenticias podrá 
declarar, en el momento de la firma, la ratili- 
cación, la aceptación, la aprobación o la adhc- 
sión, que el presente Convenio se extiende a to- 
das estas unidades territoriales o sólo a una o 
varias de ellas, y podrá modificar, en cualquier 
momento, esta declaración mediante una nuc- 
va declaración. 

Estas declaraciones serán notificadas al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores de los Países Ba- 
jos indicando de forma expresa la unidad tcrri- 
torial a la que el Convenio se aplica. 

Artículo 24 

Hasta el momento de la ratificación, accp- 
tación, aprobación o adhesión, todo Estado po- 
drá formular una o varias de las reservas prc- 
vistasen los artículos 13 a 15. Ninguna otra rc- 
serva será admitida. 

De igual modo, todo Estado, al notificar una 
extensión del Convenio conforme al artículo 
22, podrá formular una o varias de tales reser- 
vas con efectos limitados a los territorios o a 
algunos de los territorios a que se refiera la 
ex tensión. 
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En cualquier momento, todo Estado contra- 
tante podrá retirar una reserva que hubiera 
hecho. Esta retirada será notificada al Minis- 
terio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

El efecto de la reserva cesará el día uno del 
tercer mes siguiente a la notificación mcncio- 
nada en el párrafo precedente. 

Artículo 25 

El Convenio entrará en vigor el día uno del 
tercer mcs siguiente al depósito dcl tercer ins- 
trumento de ratificación, aceptación o aproba- 
ción, previsto en el artículo 20. 

A partir dc entonces, el Convenio entrará en 
vigor: 

- para cada Estado signatario que lo rati- 
fique, acepte o apruebe con posterioridad, el 
día uno del tercer mes siguiente al depósito dc 
su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación; 
- para todo Estado adhcrcntc, cl día uno 

del tercer mes siguicntc al depósito dc su ins- 
trumento de adhesión; 
- para los territorios a los que el Con\.cnio 

se haya extendido de conformidad con el arti- 
culo 22, el día uno del tercer mes siguiente a 
la notificación a que se refiere dicho articulo. 

Artículo 26 

El Convenio tendrá una duración de cinco 
anos, a partir de la lccha de su entrada en vi- 
gor conforme al artículo 25, párrafo primero, 
incluso para los Estados que lo havan ratifica- 
do, aceptado o aprobado, o quc se havan ad- 
herido a CI, cpn posterioridad. 

El Convenio se renovará tácitamente cada 
cinco años, salvo denuncia. 

La denuncia será notificada al Ministcrio de 
Asuntos Extcriores de los Países Bajos, al me- 
nos seis meses antes de la expiración del pla- 
zo de cinco anos. Podrá limitarse a algunos de 
los territorios a los que se aplique el Convenio. 

La denuncia sólo surtirá cfccto respecto del 

Estado que la haya notificado. El Convenio 
continuará en vigor para los otros Estados 
contratantes. 

Artículo 27 

El Ministerio de Asuntos Exteriores de los 
Países Bajos notificará a los Estados Miembros 
de la Conferencia, así como a los que se hayan 
adherido al Convenio de conformidad con las 
disposiciones del artículo 2 1 : 

1. las firmas, ratificaciones, aceptaciones y 
aprobaciones a que se refiere el artículo 20; 

2 .  la fecha en la que el presente Convenio 
entre en vigor, de acuerdo con las disposicio- 
nes del artículo 25; 

las adhesiones a que se refiere el artícu- 
lo 21 y la fecha en la que surtan efecto; 

las extensiones a que se refiere el artícu- 
lo 22 v la fecha en la que surtan efecto; 

las declaraciones mencionadas en el ar- 
tículo 23 así como sus modificaciones v la fc- 
cha en la que surtan cfccto tales declaraciones 
v modificaciones; 

6. las denuncias a que se refiere el artículo 
26; 

7 .  las reservas previstas en los artículos 13 
a 15 v en el artículo 24 v la retirada de las re- 
servas previstas en el artículo 24. 

3. 

4.  

5 .  

En fe de lo cual, los infrascritos, dcbidamen- 
tc autorizados, han firmado el presente Con- 
venio. 

TEXTO DE LA RESERVA QUE ESPANA PRO- 
YECTA FORMULAR AL RATIFICAR DICHO 

CONVENIO 

«El Estado español, de conformidad con el 
articulo 24, formula reserva en virtud de la 
cual sus Autoridades aplicarán su propia Lev 
interna cuando el acreedor v deudor alimenti- 
cio tenga su nacionalidad v siempre que el 
deudor tenga en España su residencia ha- 
bitual.)) 
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